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DECRETO 

Proyecto de Decreto: Escrito de contenido 

normativo, por el cual se propone al titular del Poder 

Ejecutivo, fa adopción de una decisión, sobre 

cuestiones de su y/o competencia. 

  

Decreto: Acto jurídico unilateral, de alcance 

individual o general, suscripto por el titular del 

Poder Ejecutivo, con refrende de uno a mas 

Ministros, para el cual adopta una decisión 

sobre cuestiones de su competencia.  



                      
 

• Texto: se efectuara en un solo la de la hoja, en 

procesador de texto, con interlineado sencillo y alineación 

"justificada', utilizando letras mayúsculas al comienzo de 

aquellas palabras cuyo significado así lo requieran. Las 

calidades se establecerán en letras y números, en 

caracteres minúsculos. Para las citas de normas jurídicas 

se utilizara la abreviatura N°, debiendo indicarse 

directamente el numero y a que la identifica. No 

contendrá enmiendas, raspaduras, líneas, interlineados o 

espacios no autorizados por la presente reglamentación, 

manchas ni otra forma de presentación desprolija. No 

deberá escribirse por fuera de las líneas de márgenes 

estampadas  

DECRETO 



                      

• Configuración de márgenes: superior: cinco (5) 

centímetros; Izquierdo: cuatro (4) centímetros; inferior: 

cuatro (4) centímetros; derecho: un centímetro (1).  

 

• Fuente: Arial, tamaño: 12.  

 

 

DECRETO 



                      

 

 

Ley: Toda Norma Jurídica sancionada por el 

Poder Legislativo, promulgada expresa o 

tácitamente por el Poder Ejecutivo.  

 

Sanción Legislativa: Norma jurídica sancionada 

por el Poder Legislativo.  

 

Proyecto de Ley: Propuesta para la sanción de 

una determinada normativa, que en caso de ser 

aprobada por el Poder Legislativo, constituirá una 

Ley. 



                      

• Mensaje: Exposición detallada de los motivos y 

antecedentes en los que se funda el contenido 

normativo de un Proyecto de Ley.  

 

• Iniciativa: Proposición escrita, de contenido 

normativo, que integra un Proyecto de Ley.  

 

• Veto de Ley: Observación escrita que el Poder 

Ejecutivo efectúa a una sanción y legislativa, en 

ejercicio de la facultad prevista en el articulo 118° 

de la Constitución Provincial 



                      

 

 

CONSTITUCION 

PROVINCIAL 
Art 118 C.P: Aprobado por la Cámara de Diputados un proyecto de ley 

será pasado al Poder Ejecutivo a los efectos de su examen y 

promulgación. Dentro del término de diez días hábiles de haberlo recibido 

de la Legislatura, el Poder Ejecutivo podrá devolverlo vetado en todo o en 

parte. Si no lo hiciere, el proyecto quedará convertido en ley y deberá ser 

promulgado y publicado por el Poder Ejecutivo en el día inmediato al del 

vencimiento del plazo, o en su defecto, publicarse por orden del 

presidente de la Cámara de Diputados dentro de los diez días hábiles. 

Desechado en todo o en parte un proyecto por el Poder Ejecutivo, volverá 

con sus objeciones a la Legislatura; ésta lo discutirá nuevamente, y si lo 

confirma con la mayoría de dos tercios de los miembros presentes, 

quedará convertido en ley y pasará al Poder Ejecutivo para su 

promulgación.  



                      

• Mensaje: Se forma Nota para su elevación a la Cámara 

de Diputados.  

• Lugar y, Fecha: se consignara el lugar, a una Línea por 

debajo del Escudo Provincial, en alineacion centrada del 

espacio dispuesto para la escritura, con letras en 

minúscula, respetando la mayúscula.  

Encabezamiento: estará conformado por dos (2) etapas: a) 

Encabezamiento: se consignara a tres (3) Líneas de la 

indicación de lugar y fecha, en el margen Izquierdo sin dejar 

sangría, dirigiendo el mensaje a la máxima autoridad del 

legislativo 

 



                      

Debiendo expresarse: Señor/a Presidente/a: 

debiendo consignarse en estilo negrita.  

b) Pie de pagina: se consignara a ocho (8) Líneas 

de la ultima palabra que compone el texto del 

mensaje, en el margen izquierdo, sin dejar sangría, 

debiendo expresarse la denominación completa de 

la autoridad del 6rgano legislativo, indicándose la 

profesión, si  lo tuviere, nombre. y apellido de la 

persona que enviste, la misma, debiendo 

consignarse en estilo negrita, la formula de cortesía 

de la siguiente manera: 



                      

• Señora Presidente/a de la Cámara de Diputados 

de la Provincia del Chaco  

• Profesión-Nombre y Apellido  

• Su despacho 

 



                      
• La estructura formal del texto de iniciativa deberá ordenar 

metódicamente sus preceptos y disposiciones, conformando un 

cuerpo legal articulado y armónico. 

•  e) La normativa propuesta tendera a reglar de manera integra la 

materia objeto de la iniciativa, a fin de abarcar la totalidad de la 

temática a regular 

•  se definirán los términos empleados cuando se traten de institutos 

jurídicos o definición de los mismos resulte necesaria para la 

interpretación del (texto legal en el cual se incluyan, En caso de duda 

sobre los vocablos a emplear, regirá la definición particular 

expresada en diccionario de lengua española. g) La iniciativa no 

podrá establecer normas jurídicas que entren en conflicto con leyes 

vigentes, salvo que se prevea expresamente la modificación o 

derogación de las mismas.  

• Particularidades: a) Modificación o derogación de normas jurídicas: 

se redactara el texto cuya sanción se propicia, debiendo expresar la 

cita legal Deróguese o Modifíquese. 

 


